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Viotá Cundinamarca, 18 de diciembre de 2025 
 

 
Doctor 
OSCAR HERNAN QUIROGA GARCÍA 
Alcalde Municipal  

 
INFORME DE EVALUACIÓN 

CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTIA 
CMC-040-2025 

 
 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA DE BIENESTAR LABORAL 
E INCENTIVOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE VIOTÁ, INCLUYENDO ACTIVIDADES RECREATIVAS, 
CULTURALES, DEPORTIVAS, FORMATIVAS Y DE INTEGRACIÓN, ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CLIMA ORGANIZACIONAL Y AL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES LABORALES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS”. 

Encontrándose reunido el comité evaluador designado por el ordenador del gasto, en el proceso de 
la referencia y estando dentro de la oportunidad establecida, se procede a abrir el sobre para 
realizar la verificación y evaluación de la oferta presentada dentro de la Invitación Pública, por lo 
tanto, se hace constar que: 

 

• PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El presupuesto estimado del Proceso de Contratación es de DIECIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/Cte. ($ 
18.495.762), según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. CDP 2025000842 del 10 de 
diciembre de 2025. 
 
Se presentaron las siguientes propuestas conforme al orden de radicación así: 
 

 
• EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
En atención con el artículo 2.2.1.1.2.2.3 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la verificación de 
los requisitos habilitantes se hará únicamente con el proponente que haya ofertado el precio más 
bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad.  ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. Por esta razón la 
verificación de los requisitos habilitantes se hará en el siguiente orden así: 
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• FACTORES DE VERIFICACIÓN 

 

PROPONENTE VALOR 
ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
CAFAM 

$ 17.610.000 P1 

Desde la parte técnica del comité evaluador, la Secretaría General, realizó análisis de la propuesta 
económica radicada por el proponente CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM con Nit. No. 
860.013.570-3 representado legalmente por RICARDO ANDRES URRUTIA GARCIA con CC. No. 
77.193.632 de Valledupar, la cual se comparó con el estudio de mercados realizado por el municipio; 
el presupuesto ofertado por el proponente en el anexo 5 – propuesta económica consiste en: 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

 VALOR 

UNITARIO SIN 

IVA  

 VALOR IVA  

 VALOR 

UNITARIO IVA 

INCLUIDO  

 VALOR 

TOTAL IVA 

INCLUIDO  

1 

Alojamiento noche para 44 

personas. Habitación Estándar doble 

(2 personas) 

Acomodación en habitaciones con 2 

camas semidobles, incluye: 

-Alojamiento Noche 

-Seguro Hotelero 

-Cena - Desayuno - Almuerzo  

22 $ 565.546 $ 107.454 $ 673.000 $ 14.806.000 

2 

Alojamiento noche para 6 personas. 

Habitación Junior doble (2 personas) 

Acomodación en habitaciones con 2 

camas semidobles, incluye: 

-Alojamiento Noche 

-Seguro Hotelero 

-Cena - Desayuno - Almuerzo  

3 $ 622.521 $ 118.279 $ 740.800 $ 2.222.400 

3 

Auditorio/Salón para capacitaciones.  

Con capacidad para 50 personas.  

4 - 5 horas 

1 $ 488.739 $ 92.861 $ 581.600 $ 581.600 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA $ 17.610.000 

 Observaciones: Desde la parte técnica del comité evaluador, la Secretaría General, realizó análisis de 
la propuesta económica radicada por el proponente CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM con 
Nit. No. 860.013.570-3, la cual se comparó con el estudio de mercados realizado por el municipio y el 
presupuesto ofertado por el proponente en el anexo 5 – propuesta económica, arrojando como 
resultado que el P1, CUMPLE con el factor económico, por lo cual se procede a realizar la evaluación 
técnica y jurídica de acuerdo con los términos establecidos en el documento de invitación a cotizar y 
sus correspondientes adendas.  
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• REVISIÓN DE DOCUMENTOS REQUISITOS HABILITANTES P1 
 

DOCUMENTOS 
P1 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

OBSERVACIÓN 

Carta de Presentación de la Oferta (Anexo 1) CUMPLE Firmado 

Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía CUMPLE  

Certificación de antecedentes Fiscales (no mayor 
a 30 días) 

CUMPLE 
Aporta certificados de fecha 19 de 

noviembre de 2025 – Verificado por el 
municipio 

Certificación de antecedentes Disciplinarios (no 
mayor a 30 días) 

CUMPLE 
Aporta certificados de fecha 01 de 

diciembre de 2025 

Certificación de antecedentes Judiciales de la 
Policía Judicial (no mayor a 30 días) 

CUMPLE 
Aporta certificados de fecha 01 de 

diciembre de 2025 

Certificación del Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional 
de Colombia (no mayor a 30 días) 

CUMPLE 
Aporta certificados de fecha 01 de 

diciembre de 2025 

REDAM (no mayor a 30 días) CUMPLE 
Aporta certificado de fecha 01 de 

diciembre de 2025 

Registro único tributario CUMPLE 
Acredita como actividades económicas, 
la(s) relacionada(s) con el (los) Código(s) 

CIIU 8430, 4773, 8610 y 8530 

Certificado de Existencia y Representación Legal  CUMPLE 
Fecha de expedición: 9 de diciembre de 

2025, documento expedido por la 
Superintendencia del Subsidio Familiar 

Documento de integración del Consorcio o de la 
Unión Temporal (si aplica) 

No aplica No aplica 

Acreditación de pagos de seguridad social y 
aportes parafiscales. Anexo 2. 

CUMPLE 
Anexo 2 debidamente diligenciado, adjunta 

certificado expedido por el revisor fiscal 
del proponente 

Manifestación de no encontrarse incurso bajo las 
causales de inhabilidades e incompatibilidades 

CUMPLE Diligenciado y firmado 

Hoja de vida (Formato de la función pública) CUMPLE Diligenciada y firmada 

Compromiso Anticorrupción CUMPLE Diligenciado y firmado 

 

FACTOR DE SELECCION Y VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA  

CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

• EXPERIENCIA DEL PROPONENTE P1 

El proponente deberá acreditar experiencia específica, con un (01) contrato suscrito con entidades del 
sector privado o público, cuyo objeto se encuentre relacionado con el objeto a contratar en el presente 
proceso, y que a la fecha del cierre de la presente invitación se encuentre terminado y liquidado; el 
contrato deberá ser igual o superior al 100% presupuesto oficial. 
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El proponente CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM con Nit. No. 860.013.570-3, aportó 
evidencias de los siguientes contratos: 

CONTRATANTE INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

NO. CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS No. 347-2019 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS, RECREATIVAS, CULTURALES DE CLIMA Y CULTURA 
ORGANIZACIONAL ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE BIENESTAR 
LABORAL, PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SUS FAMILIAS DE LA 
REGIONAL CUNDINAMARCA Y LOS TRECE (13) CENTROS ZONALES, DEL 
INSTITUO COLOMBUANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF PARA LA 
VIGENCIA 2019 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$ 143.449.630 

PLAZO DE EJECUCIÓN MAYO DE 2019 – DICIEMBREE DE 2019 

 

Por lo anterior, el proponente CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM con Nit. No. 860.013.570-
3, CUMPLE con la experiencia solicitada en el documento de invitación. 

 

• CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM, CUMPLE con todos 
los requisitos de orden jurídico y técnico, y de experiencia exigidos en la invitación, el comité evaluador 
recomienda adjudicar el presente proceso de selección a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM 
con Nit. No. 860.013.570-3 representado legalmente por RICARDO ANDRES URRUTIA GARCIA con CC. 
No. 77.193.632 de Valledupar, conforme a la propuesta presentada por valor DIECISIETE MILLONES 
SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 17.610.000) M/CTE. 
 
El presente informe de evaluación permanecerá en la Página WEB del Portal Único de Contratación 
Estatal SECOP, para observaciones dentro del término previsto en el cronograma oficial. 

 
 
 

  

GILBERTO MORENO VARGAS 

Secretario General 

 Miembro del Comité 

ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA 

Asesora Jurídica  

 

Proyectó: Jenny Hasbleidy Vallejo/Profesional Apoyo Secretaria General 
 


